
REPÚBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA
RAD. 025-20150022700

AUTONo.ffl
Santiago de Cali,19   de febrero 2020

En  aplicación de  la Ley  1743 de  2014 reglamentada  por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art.  5 de Is cnacla Lev..

ARTICULO 5.  Depósitos judiciales no reclamados adiciónese d artículo  1928. de  la Ley 270 de 1996.-DEPÓSITOS
JUDIC]NLE:S NO F{Ecl_^"A\DOS " Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario denlro de |gs
dos (2} años siauientes a la fecha de terminación definitiva de cualauier Droceso menos el laboral. Drescribirán de
oleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judjcial.   Conseio   SuDerior   de   la   Judic:atura.   Dirección   Eiecutiva   de
Administraclón Judicial. o  auien  haaa sus veces,  con  destino al  Fondo Dara  la  Nlodernización.  Desconaestión  v
Bienestar de la Administración de Justicia..( Subraya, negrita y cursíva del Juzgado).

FEcliA DE TERMll\lACIÓN  DEL PROCESO:24/7/2017

DATOS DEL
DEMANDA00

Tlpo
ldentificació
n

Número
ldentiricaclón

Nombi®

CO0PEOCCIDENTE
COOPERATIVA

Fetia         Fecha
ES&o       Constitucló        `de

lMPRESO
ENTREGAD                  18/08/2017
0

NO
APLICA

-,,,!.,-\<,    :?A`}\.,ij`+.j\J?   í_,i,-`\       (`,lr,`,\.,,   \:(`\



``_'

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA
RAD. 02-2016-00574-00

NJTo"flfll_
Santiago de Cali,19  de febrero 2020

En aplicac;ión de la Ley  1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuendo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial  detemina  que  los  depositos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art,  5 de la ciikida l_ey..

ARTICULO 5.  Depósitos judiciales no  reclarnados adiciónese el articulo 1928.  de la  Ley 270 de  1996.-DEPÓSITOS
JUDICIAILES NO F\ECLNM^DOS " Los depósilos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario denlro de !s2§
dos (2) años siauientes a la fecha de terminación defiinitiva de cualciuier proceso_men_o_s_e_I_I_a_bi2!ral. orescribirán de
Dleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial,   Conseio   SuDerior   de   la   Judicatura.   Dirección   Eiecutiva   de
Administración  Judicial.  o  auien  haaa  sus  veces.  con  destino al  Fondo  Dara  la  Modernización.  Desconaestión  v
Bienestar de la Administiación de Justicia"( Subraya, negrita y cunsiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  2Z/3/2017

cANTIDAD DE DÉposrTos EN pRocEso DE pREscRlpclór\l.  3

OATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentiflcacló
n

Número
ldentificación

•i   ....               iiFF..                          .         ]::`..       .``.J,.           .

4690300020505S2                  31908590                     lsLENA OSSA RUIZ

469030002226778                 31908S90                     lsIENA OSSA RUIZ

469030002226779                 31908590                     lsLENA OSSA RU IZ

'MPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nomb,
e

FeRha
Consütució

09/06C017

21 /06„018

21/06C018

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  19 303.84

$ 302 552.92

$  369  789.23

NOTIFIQUESE.-



`,.

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO PRllvIERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIARAÁ3+°áR:.°fl"

Santbgo de Cali,  19 de febrero 2020

En aplicación clo la Ley  1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febiero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judica{ura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisilos de que trata el Art.  5 de la cií\ac)a Ley-.

ARTICULO  5.  I)epósitos judiciales  no  i.eclamados  adiciónese el  articulo  1928.  de  la  Ley  270  de  1996.-DEPÓSITOS
JUDIcl^l:ES NO F\Ecl.AM^DOS " Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario denti.o de tg§
dos Í2} años siauien.es a la fecha de termiriación definitiva de cualauier Droceso menos el laboral.  Drescribiran de
pleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judic:ial.   Conseio   SuDerior   de   la   Judicatura.   Dirección   Eiecutiva   de
Administración  Judioial.  o  auien  haaa  sLis  vec:es.  c:on  destino  al  Fondo  Dara  la  Nlodemización,  Desconaestión  v
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  6/2/2017

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO  DE PRESCRIPCIól`l:  1

DATOS DEL
DEMANDADO

Tlpo
ldentificació
n

Docu-t
Número del                  o

Tltulo              Demandan

Númem
ldentificación gombr     vALENclA RulzvIDAL

Número do
"tulos

Ftia        Fecha
Esti\do      Constitució        de

n               Pago

:MNPTRREESG°ADo            25/09«OW              APNL9cA

NOTIFIQUESE.-

^í/`!/`<,`   r{/i`a`.,`|AJu~.`   (,L;'`\|      (`,!r,)\,,`   `,`(,`



n

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAR#T:2#;.OZ"
Santiago de Cali,18 de febrero 2020

En aplicación de la  Ley  1743 de  2014 reglamentada  por Decreto 272 de  2015 y Acuerdo
PSAA15-10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  esta
Agencia Judicial  determina que  los depósitos Judiciales que se  relacionan a continuación
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la dihda Ley..

#y"8;uoLode5.|###dsii¿¥JnuoDffiffEasfioad±ó;ffi;'b:tc+oo:93;B#á:
judiciales que no hayan  sido reclamados por su  beneficiario dentro de los dos (2)  años
siauientes  a  la  feoha  de  terminación  definitiva  de  cualauier  Droceso  menos  el
laboral.   Drescribirán   de  DJ±e_no   derecho   a  favor   de   la   Rama   Judicial.   Conseio
SuDerior de  la  Judicatura,  Dirección  Eje_c_u_tiva  de Administración  Judicial,  o  auien
haaa  sus  veces.  con  destino  al  Fondo  oara  la  Modernización.  Desconaestión  y
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  12H/2017

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  1

DATOS 0EL
DEMANDANTE

Tlpo
ldentificacló
n

Número
ldentificación

lMPRESO
ENTREGAD
0

Nombr
e

N0
ApllcA

NOTIFIQUESE.-

^t`'`v,'\,'   r3A`f```,`|A`,u=   í  ;L,''\t      (`rj\\,z   `,`.t}



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 011 -2012-00744-00

AUTONo.   „#8

Santiago de Cali,19  de febrero 2020

En  aplicación  de  la  Ley  1743  de  2014  reglamentada  por Decreto  272 de  2015 y
Acuerdo  PSAA15-10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior de  la
Judicatura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan  a  continuación  cumplen  con  los  requisitos  de  que  trata el  Art.  5 de  la
citada Ley:

ARTICULO   5.   Depósitos  judiciales   no   reclamados   adiciónese  el   artículo
1928.  de  la  Ley  270  de  1996.-DEPÓSITOS  JUDICIALES  N0  RECLAWIADOS
"Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro

de  los  dos  (2)  años  siauientes_  a  la  fecha  de  terminación  definitiva  de
cualauier Droceso menos el laboral._i}rescribirán de pleno derecho a favor de
la  Rama Judicial,  Conseio  SuDeriQ_r__de  la Judicatura.  Dirección  Eiecutiva de
Administración Judicial, o aÉ9r\_ haga sus veces, con destino al Fondo Dara
la   Modernización,____D_escongestión   v   Bienestar   de   la   Administración   de
Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

.              FECHADEll=RMINACIÓNDELPROCESO:2/2n017
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 3

DATOS 0EL
DEMANDAD0

Tipo
ldentiflcaclón

Número
ldentlflcaclón

Númoro
do "tulo®

Focha
Con"ción

469030002060855                  31149807                      TullA ROSA IOPEZ VELASQ U EZ

469030002060857                   31149807                       TullA ROSA LOPEZ VELASQUEZ

469030002060858                   31149807                      TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ

'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

05/07nc)17

0510712017

0510712017

Fécho
d®

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

$ 280 000.00

$ 280 000,00

$ 28o 0CÚ,00

^,'\VRAMA`JUDif,lALGQV.CC)



DATOS DEL
I)EMANOADO

Tipo
ldentiflcaclón

Número
ldontificación

16474422                                     Nombre      SERVIo juAN  PAVATORRES

Númoro d®
Titu'oS

lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

469030CX)2076264                          31149807                       TULIA ROSA  LOPEZ VELASQUEZ

469030CX)2290880                          31149807                       TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ

o2msEol 7             NO APLlcA                           $ 26o ocx),oo

23/11aol8            NO ApllcA                          $ 36o cm.oo

NOTIFIQUESE.- ®

®



(,.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 03-201
AUTO No.

Santiago de Cali,18 de febrero 2020

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judk3iales  que  se
relacionan a continuación c;umplen con los requisitos de que trata el Ari.  5 do la c;üada Lev..

ARTICul.0 5.  Depósitos judiciales no  reclamados adicióneso el aitículo 1928.  de  la  Ley 270 de  1996.-DEPÓSITOS
JUDICIAl_ES NO F`Ecl.^M^DOS " Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su benefmiario dentío de !s2s
d¥::aeund#cv;:,':d:aeu%Rdhaea:aeaar::uns:;C£:sd,:£:::':£sdt;nuco%iaoFur:n%m£aemJsi:%£!£ear:¡£:£ó=nal;¿::esE£%£:n#í

Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  13/10/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS EN PROCESO  DE PRESCRIPCIÓN:  13

DATOS DEL
DEMANDADO

Tlpo
ldentificacló
n

469030002014495                 9000479818

469030002014497                 900D479818

469030CX)2014499                   9000479818

469030002014500                 9000479818

469030002014501                   90C0479818

469030m2014502                9000479818

469030002026309                 9000479818

469030002122692                  9000479818

469030CN)2130773                  9000479818

469030002148322                  9CX)0479818

469030002152746                 900047981 e

469030002158558                 9000479818

469030C02169108                  9000479818

NOTIFIQUESE.-

•\`,\\.,^,,     rt,=`í`\`,l,`\,,`,l    (,)í¿``         (_1/--`,`\,,,     `  ;`-`

Número
ldentlflcaclón

BANCO FALABEILA S A

BANCO  FALABELLA S A

BANCO  FAIABELLA  S  A

BANCO  FALABELLA  S  A

BANCO  FALABELLA  S A

BANCO  FALABELLA  S  A

BANCO  FALABELIA  S  A

BANCO  FALABEIA  BANC0
FALABELA
BANCO  FALABELA BANCO
FALABELA
BANCO  FAIABELA BANCO
FAIABELA
BANCO  FALABELA  BANCO
FALABELA
BANCO FALABEIA BANC0
FALABELA
BANC0  FALABELA BANCO
FALABELA

JORGE HER ANGI
JUEZ

lMPRESO
ENTF`ECADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

ON  DIAZ

g°mbr      MARTHA CEciLiA HENAO RODRIGUEZ

Númm d®
Titulo8

24/03ff017

24/03Q017

24/03/201 7

24/03/201 7

24/o3nol7

24/03/201 7

24/04QO1 7

02/11 ffo17

21/112017

21 /12/2017

04/01/2018

23ml#018

1 2m2/201 8

$ 877  554,00

$  176  339,CX)

$ 361  498,oo

$ 295  116.00

$  3CX) 457.00

$ 271 922`00

$  76  132.32

$  339 219.00

$ 391  266,00

$ 475 839,00

$  518  592.00

$ 3% 847.00

$ 492 972,00



a

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 02-2011 "779"

AUTONo.Lffl
Santiago de Cali,19  de febrero 2020

En aplicación de la Ley  1743 de 2014 reglamentsda por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  ConsSjo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósilos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art`  5 de la ciRada Ley..

AlmcuLO 5.  Depósitos judiciales  no reclamados adicióiiese el articuh} 1928.  de la  Ley 270 de  1996.-DEPÓSITOS
JUDIC;l^LES N0 F(EGl.A;M^DOS "Los depósitos iudiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de !s2s
dos (2) años siauiente_s__a _I_a_f_e_c_b_a_d_e±iemrminación definitiva de cualauier Droceso menos el laboral.  Drescribirán de
oleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial.   Consejo   Sur.erior   de   la   JudicaAura._ _Dir_e_s_c_i_ó_n__B£ecutiva   de
Administración  Judicial.  o auien  haaa  sus  veces.  con  destino al  Fondo Dara la  Modernización,  Desconaestión  v
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya. negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  17/2/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS EN PROCESO  DE  PRESCRIPCIÓN:  1

OATOS DEL
DEMANDADO

Tlpo
ldentificación

Número
ldentiflcación

Núm®ro d®
titu'o®

`.....:.:.

C00PERATIVA MULTIACT 0E LOS
TRABAJADORES

lMPRESO
ENTREGADO

NOTIFIQUESE.-

'+t>``Vrl<'    í`,C'1`f`y,/i;}`,\,i    (`,(f`\t       (``íj`\>,!    í\()



•....

REPÚBLICA DE COLOWIBIA

®

®

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 024-2015-00980-00

N"oN..flÉ
Santiago de Cali,19  de febneno 2020

En aplicación de IS Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicalura,  esta  Agencia  Judiaal  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la dtiida l_ey..

ARTICULO  5.  Depósltos judiciales  iio  reclaiTiados adicióneso el  articulo  1928.  de  la  Loy  270  de  1996.-DEPÓSITOS
JUDICINLE:S NO F{EÍ=l_A:MA\DOS " Los depósitos iudwiales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de !gs
dos (2) años siauientes a la fecha de terminac:ión definitiva de cualauier Droceso menos el laboral. DrescribiráT\  de
Dleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial.   Conseio   SuDerior   de   la   Judic:atura.   Dirección   Eiecutiva   de
Administración  Judicial.  o  auien  haaa  sus  veces.  con  destino  al  Fonclo  Dara  la  Modernización.  Desconaestión  v
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrits y cursiva del Juzgado).

FEcllA DE TERMINACIór\l  DEL PROCESO:  26/9/2017

CANTiDAD DE DÉposrTOS EN PRocEso DE pREscRipcióN  3

Tipo
ldentiflcoción

Número
ldontificación

31372855                              Nombre      MAFiLA RoSALBA CANo

Número do
Tltulos

:...._......-................:.......i...-.5`i.

469030002050246                    9002674272                 COOPERATIVA ASFAMICOO P

469030002050255                    9002674272                 COOPERATIVA ASFAMICOOP

469030002072422                   9002674272                 C00PERATIVA ASFAMICOOP

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

09/C6/201 7

09"201 7

2J IOJ 12011

$ 149 457,00

$ 275 298,00

$ 123 403.00

$
548  158,CX)

NOTIFIQUESE.-

^\`\,h.r`t,    í?Á````,iA\jLj'`j    íL;!íÁ`}      (`,r,`j\,,J    |:`'\,)



Í

REPÚBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIul\llcIPAL DE EJECucloN  DE SENTEl\lcIA
F`AD.  025-2013-0111400

N"o"Jflfli
Santiago de Cali,19   de febrero 2020

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 Íeglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art.  5 de la cikada Ley..

ARTICULO 5.  Depósitos judiciales no  reclamados adiciónese el articulo 1928.  de la  Ley 270 do 1996.-DEPÓSITOS
JUDICIAILE:S NO F\ECLN"^DOS " Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiaro denlro de !g§
dos Í2) años siauientes a la fecha de terminación definitiva de cualauier oroceso menos el laboral. Drescribirán de
oleno   derecho   a   favor   de  _I_a_Barn_a_Judicial.   Conseio   SuDerior   de   la   Judicatura.   Dirección   Eiecu.iva   de
Administración  Judicial.  o  auien  haaa  sus veces.  con  destir.o al  Fondo  Dara  la  Nlodernización.  Desconaostión  v
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO:  6/3/2017

CANTIDAD DE DEPosrTC€  EN  PROCESO DE  PRESCRIPCIÓN:  1

Tlpo
ldentiflcaci              CEDULA DE ciuDADANiA
ón

Número
ldentíflcaclón gombr     oscAR VELAsCo  BONILLA

Númoro do
"'ulo®

lMPRESO
ENTREGADO

28/o6nol7               APNL9cA                          $114316.oo

NOTIFIQUESE.-

JORGE HER ANGl ON DIAZ

JUZGADO PRIMERO IH EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE CALl

::wi:aüad:mN£mg±`od:n:°,Y~:eF_ 9=íá#i
no

^<J\v+`,'   r<\A`f\,/i^`iiir.)   eií^\i     (`ic)t`/   `:(,`



'0

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  PRIMER0   CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD. 09-2015Ú0126-00
NNr'ONo.   Oq@

Santiago de Cali,19 de febrero 2020

Én aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acueído PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Supenor  de  la  Judicalura,  esta  Agencia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la c.ihda Ley..

ARTICULO 5.  Depósitos Judlclales  no reclamados adiciónese el articulo  1928.  de  la Ley 270 de  1996.-DEPÓSITOS
JUDICIAILE:S NO FIECLAMA\DOS " Los depósitos iudíciales que no hayan sido reclamados por su benefiiciario dentro de !s2§
dos (2) años sjauientes a la fecha de terminación definitiva de cualauier oroceso menos el laboral.  r)Tescribirán de
Dleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial.   Conseio   SuDerior   de   la   Judicatura.   Dirección   Eiec:utiva   de
Administración  Judicial.  o  auien  haaa  sus  vec:es.  con  destino  al  Fondo  Dara  la  Modemización.  Desconaestión  v
Bienes.ar de la Administración de Just.icia'.( Subraya, negnta y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIól\l  DEL PROCESO.  14/3/2017

DATOS DEL
DEMANOADO

Tipo
ldontlficación

NIT (NRO  IDENTIF
TRIBUTARIA)

`     Número

ldeiitificacióii

469030001993841                     8001155656                  COOPERATIVA C00PECRET

469030001993842                    8001155656                  C00PEFUTIVA COOPECRET

469030001993843                    8001155656                  C00PERATIVA COOPECRET

469030002004829                    8001155656                 COOPERATIVA C00PECRET

Fecha
Constiti]élón

lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

03102J2017

03/02/2017

03/02/201 7

01 1031201 7

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 491  644,00

$ 497 937.00

$ 478 808,00

$ 74 881,00

CANTIDAD DE DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE  PRESCRIPCIÓN. 4

NOTIFIQUESE.-

\'``i/íi   Rj&`R``1A`,u?   {;|/``t     (`,ií`)```/  \,`()



m

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
luD. 011 -2012-00

AUTO No.

Santiago de Cali,  18 de fébrero 2020

En aplicación de IS Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero
de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencis  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art.  5 de la cila[da L.ey.

ARTICULO 5.  Dopósitos judiciales no  reclamados adiciónese el  artículo 1928.  de la  Ley 270  de  1996.-DEPÓSITOS
Jul.lcl^L:ES NO F{ECLNM^DOS " Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario denlro de !s2§
dos Í2) años siauientes a la fecha de terminación definitiva de cualauier Droceso menos el laboral. i)rescribirán de
Dleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial,   Conseio   SuDerior   de   la   Judicalura,   Dirección   Eiecutiva   de
Adminislración  Judicial.  o  auien  haaa  sus veces.  con  destino  al  Fondo  Dara  la  Modernización,  Desconaestión  v
Bienestar do la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y c:ursiva dol Juzgado).

FECHA DE TERMll\lACIór\l  DEL PROCESO.  26/1/2017

®

-0

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tlpo
ldentiflcaclón

469030001999171

469030001999172

469030001 9991 73

469030001 9991 74

469030® 1 9991 81

469o3om1999186

469o3cm2o6cx556

Número
ldentlflcaclón

1  1  3CX571 7 1 7

113C671717

113a371717

1 1 3C671 71 7

1130671711

1130671717

1130671717

JOSE  FELIPE  ARTEAGA ZUIUAGA

JOSE  FELIPE ARTEAGA ZULUAGA

JOSE  FEllpE ARTEAGA ZULUAGA

JOSE  FEllpE ARTEAGA ZULUAGA

JOSE  FELIPE  ARTEAGA

JOSE  FELIPE  ARTEAGA ZULUAGA

JOSE  FELIPE  ARTEAGA ZULUAGA

77isioi4                                   Nombre      yuBER  SEPULVEDA PINEDA

Númoro do
Tl'ulo8

'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGA00
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

1 6/02/201 7

16/02mol7

16/o2no17

16m2#017

1 6m2col 7

1 6m2Í201 7

051071201 1

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 54 000,00

$ 54 000,00

$ 54 000,CO

$ 351  0®,00

$  54  CX)0,00

$ 54 000.00

$ 621  000.00

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN  PROCESO DE PRESCRIF'CIÓN   7

NOTIFIQUESE.-

_-_"^,<     tl,,>.l,y',-\`/`j  ~\    í/í/`         (J-',`;\`,    `-`1``
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NiTo No. Ü7CM
RAD.09-2018-00200ÚO

Santiago de Cali,   19  de fébrero de 2020

En  atención  a  La solicitud  de terminación  presentada  por la  apoderada judicial   de
la parie actora,  cumplk]os los requisitos del anícuLo 461  del C.  G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo HIPOTECARlo
adelantado por el "BANCO CAJA SOCIAL SA" Contra JHON JAIRO HERRERA
OROZCO.   POR ACTUALIZACIÓN  DE  LOS  PAGOS   DEL CRÉDITO  HASTA EL
DÍA 11  DE FEBRERO DE 2020.

2.-ORDEl\lAR el k3vantamiento de las rnedk]as de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.,  ordenar su
entrega al apoderado judicial de la parie demandante.

3.-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perféccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica
el  inciso 5° del ai+ 466 del C. G.  P. y,  pase inmediatamente a Despacho para
resolver.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parte demandante,  con  constancia que la oblúación y la garantía continua vigente
cle conformk]ad  con  lo dispuesto en  el  ahiculo  116  del  C.G.P  Civil.  No  obstante,  el
Despacho se abstendrá de  hacer entrega del  documento desgk)sado  hasta tanto
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   lo  anterbr,   archívese  el   expediente  previa   canceLación   de  su
radicación.

NOTIFÍQUESE.-



í3l

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A!NrTO "Jm
RAD. 019-2014-000713-00

Santiagodeca'B:i}    t    rLL     .   l'ú      ^,``

Visto el proceso que antecede el  Despacho;

RESUELVE:

SECRETAR-lA,   la   reproducción   del   oficio   No.   01-1430   visible   a   folio   12   del
cuaderno   segundo.   POR   SECRETARÍA,   Iíbrense   el   oficio   pehinente   con   los
insertos del caso.

NOTIFIQUESE.-



nE

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.    C77r7Z
•        RAD.  019-2014-00713-00

Santiago de Cali,18 de septiembre de 2019

Revisadas  las actuaciones sunidas dentro de  la presente ejecución y en  atención

al  escrito  allegado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutante,  se  establece

que dentro del proceso que aquí cursa se incurrió en error que debe ser objeto de

pronunciamiento,  esto  es  haber  proferido  el  auto  No.  0610  del  4  de  febrero  de

2020    mediante  el  cual  no  se  tuvo  en  cuenta  la  liquidación  de  crédito  adicional

allegada  por  la  actora,  argumentado  que  existe  liquidación  de  crédito    aprobada

por el Despacho data de  14 de febrero   de 2019 , y por tal razón debe procederse

conforme el Código General del  Proceso y en pariicular lo dispuesto el ariiculo 446

aplicable para el caso de marras.

En este orden de ideas,  y sin  necesidad de prorrogar el  presente trámite a través

del  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación,    como  quiera  que  le  asiste  la

razón a la apoderada de la parte actora,   por lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DEJESE  SIN  EFECTOS  el  auto  No.  0610  del  4  de  fébrero  de  2020,
conforme lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO:  EI  Despacho advierte que aunque la lk]uidación apohada por la   pane
demandante  a folio  58  del  cuademo  principal,  no fue  objetada,  La  misma  no  será
aprobada,   como  quiera  que  se  observa  que  La  tasa  utilizada  para  lk]uk]ar  los
intereses  moratorios  no  se  ajusta  a  kis fijadas  por  La  superintendencia financiera,
lo anterior se procederá a modmcar dicha la liquidación del crédb así:

$  17.518.27ó,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 1 -dic-1 8

DIAS 19

TASA EFECTIVA 29,10

FECHA DE CORTE 15-dic-19

®



DIAS -15

TASA EFECTIVA 28,37

TIEMPO DE MORA 364
TASA PACTADA 5'00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENI)IENTES S  O,00

AB0NOS A CAPITAL SO,00

SALD0 CAPITAL SO,00

INTERÉS (ANT. AB.t $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,15

INTERESES
S

238.540,52

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 4.546.285
INTERESES ABONADOS $0
ABON0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 17.518.276
SALDO INTERESES

$ 32.786.037APROBADOS FOLIO S7
DEUDA TOTAL $ 54.850.598

NOTIFIQUESE.-

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 015-2015-00233-00

AUTONo.   #J''

®

Santiago de Cati,  19   de febneno 2020

En Eiplicación de  la  Ley  1743 de  2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de  Febrero
de  2015  del  Conse4o  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agemia  Judicial  determina  que  los  depósitos  Judiciales  que  se
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art,  5 de la cihada Ley..

ARTICULO 5.  Depósltos juclicialos  no reclaiTiados adiciónese d artículo 1928.  de la  Ley 270 do  1996.-DEPÓSITOS
JUDIcl^LES N0 FVECLA:MALDOS "Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de !s±s
dos Í2) años siauientes a la fecha de terminación definitiva de cualauier Droceso menos el laboral. Drescribirán de
Dleno   derecho   a   favor   de   la   Rama   Judicial.   Conseio   SuDerior   de   IS   Judicatura.   Dirección   Eiecutiva   do
Adminisúación  Judicial.  o auien  haaa  sus  veces.  con  destino al  Fondo Dara la  Modemlzación.  Desconaestión  v
Bienestar de la Administración de Justicia"( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO.  5/9/2017

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  2

DATOS lm
+iTLUT+T+d

TII,O

ldontificación
Número
ldentificación

Númoro do
T7tu'og

469030CX)2CX59470                          8903034003                  BERLIN  INVERCOOB  CO0P

469030C02107951                          8903034003                 COOPERATIVA  DE  AHORR  BERLIN

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

24/07ff017               NO APLICA

03/10E017               NO  APLICA

$  172  813,00

$  152 750,00

NOTIFIQUESE.-

JORGE H RNAN lRON DIAZ

^<```,,A,/    r?Á```iA`;\;T:    {`,'L+'^`t       (`tr`i\\`    i`(,`

JUZGADO  PF`lMERO DE
EJECUCION CIVIL

MUNICIPAL DE CALI

::yE§§eúnd:t[fiT£affiri::
el auto anterior.

fécha:   7   t   FEP_¿#P*::§l
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REPUBLICA DE COLOMBIA

1-JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrro  " Cpf/ /

RAD. 012-2017-00843-00

Santiago de Cali,19  febrero de 2020

®

®

Visto el escrito que antecede, allegado por demandado, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  títulos  pendiente  de  pago

por  cuenta  del   preste   asunto,   tanto  en   el   Juzgado  de  origen   como  en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-



``        _.

REPUBLICA DE COLOIV]BIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. c.-/.d
RAD. 022-2019-00124-00

Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el

decomiso  del  vehículo  objeto  de  litigio  y  debe  ajustarse  a  lo  dispuesto  del  C.G.P.,  el

juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehiculo de placas lcT-

845,     clase    AUTOMÓVIL,     modelo    2015,     chasis     9GAMF48DOF8018701,     motor

812D1*186202KD3*, de propiedad de la parte demandada  PAOLA ANDREA TABARES

MOSQUERA identificado con C.C. 67.010.465.

2.- COMISIONASE  al  INSPECTOR  DE  TRÁNSIT0  DE  CALI,  para  que  lleve a  cabo  la

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA  Líbrese el  respectivo  oficio  para  que se tramitado  por la pa±e

interesada.

NOTIFIQUESE.-

1



miü

REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. If./T
RAD. 004-2016-00667-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-COIvllsIONASE  para  llevar  a  cabo  el  SECUESTRO  del  vehículo  de  placasHPS-006,
denunciado como  propiedad  de  la  parte demandada  PEDRO ALEXIS TORRES  TORRES,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.11.620.177;  al  ALCALDE  DEL  MUNICIPIO  DE
TULUA, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia sobre el vehículo que se
encuentra  ubicado en  la dirección  LT  DE  TERRENO 03 AV.  PRINCIPAL CALLEJON  SAN
FRANCISCO AGUACLARA, al número de contacto 3206709039.

2.-    LA    SECRETARIA    COIvllsIONADA    QUEDA    AIVIPLIAMENTE    FACULTADA    para
subcomisionar a  la dependencia  administrativa  que considere  idónea  para tal  propósito y si
es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como  de  las  demás  autoridades  y/o
entidades afines a  la comisión,  tales como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  ICBF,  etc.
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

:.jEocRUDCFg£sDEEPsoErJaESNEcC,R:TDAER:AAPF,aL:xspeJdYcZ:nAdDe?:escp'ev:,TVEoSDTsup::ch'opá:::so:,E
con  todos  los  insertos  necesarios,  con  destino  al  señor ALCALDE  del  MUNICIPIO TULUA
VALLE  DEL  CAUCA,  para  lo  de  su  cargo.  La  parte  interesada  gestionará  lo  pertinente  al
trámite y aportará copias y demás información  útil para el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-



m

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD.  011 -2019-00398-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el

decomiso  del  vehículo  objeto  de  litigio  y  debe  ajustarse  a  lo  dispuesto  del  C.G.P.,  el

juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  la  APREHENSIÓN  y  posterior  SECUESTRO  del  vehículo  de  placas

DMT-711,   clase   CAMIONETA,   modelo   2017,   chasis   9BFZ855F3H8613728,   motor

AOJAH8613728 de propiedad de la pahe demandada  VICTORIA EUGENIA MARTINEZ

PRADO identificado con C.C. 66.917.724.

2.- COMIsloNASE  al  lNSPECTOR  DE  TRÁNSIT0  DE  CALl,  para  que  lleve a  cabo  la

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA  Líbrese el  respectivo  oficio  para  que se tramitado  por la paÉ!

interesada.

NOTIFIQUESE.-



•7` .#

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Nmo No.  í}C7C/(
RAD. 013i201

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE a la SECRETARiA que proceda al tenor de 1o dispuesto en el Acuerdo
104067 del  18 de noviembre de 2015.

2.-TIENESE por surtido el emplazamiento allegado por la parte actora,15 días después
de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  de
conformidad con el  inciso 6° del artículo 108 del C.G.P.

NOTIFIQUESE.-



..`         ,.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO NO.  #rz
RADICACIÓN  11 -2018-00100-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

®

®

En   atención   al   memorial   allegado,   y   como   quiera   que   la   terminación   está

condicionada   a que no exista embargo de remanentes en el presente   proceso, el

Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE   a   los   autos   el   documento   presentado   por   el   abogado   CARLOS

DANIEL CARDENAS,  el cual  no se dará el trámite correspondiente,  toda vez que

existe embargo de remanentes en el presente proceso.

NOTIFIQUESE

/`tí\/V  Í3AMAJiJD!(;l^l    fTOV,(?(`
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.REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI -VALLE

AUTO No.
RAD.  002-2011 -00916-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE  a  la  SECRETARIA  enviar  oficío  No.  01-431,  tal  y  como  antes  se  le

había ordenado en el numeral 2° del auto No. 0595 del  18 de febrero de 2019.

NOTIFIQUESE,



`.``                       '

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

AUT0 No.
RAD. 016-2019-00301-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y   PONESE     en  conocimiento  de   las  partes  para   los  fines   pertinentes,

respuesta  allegada  por  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y TRANSPORTE  DE  CALl,

indicando que para proceder a inscribir la medida se debe allegar oficio original,  sobre el

vehículo de placas PWY11 D.

NOTIFIQUESE.-



•/,(

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE
NNÍTo  Wf>    Ocff

RAD. 017-2015-00856-00

Santiago de Cali,   19  de febrero de 2020

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
MUNICIPAL,   se  realice   la  entrega  de  los  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandada  IVAN  DARIO  ECHEVERRY  OSPINA  a  través  de  su  apoderado   judicial
PEDRO   NEL      MARTÍNEZ      PACHECO   identificado   con   cedula   de   ciudanía,   No.
14.953.233  por la  suma  de  $  655.339,00,  MCTE,  quien  cuenta  con  la  autorización   de
recibir los títulos, que relaciono a continuación:

®

COOP  MUL
SERvl  lNTEG        IMPRESO  ENTREGADO
C00PECpol

NO
APLICA

NOTIFIQUESE.-



`,,,           \

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

P\UTO No. Ut;/í
RAD. 024-2017-00203-00

En atención al escrito que antecede,   el juzgado;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el  despacho  a  dar trámite  a  la  solicitud  de  poder  solicitada  por  el

Representante legal de REESTRUCTURA S.A.S., toda vez que no es parte,  ni se

le fue otorgado cesión o personería para actuar dentro del presente proceso.

NOTIFIQUESE,

JORGE H

Fecha:
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REPUBLICA DE COLOWIBIA

FUMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 008-2015-00162-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

TIENESE  como  dependiente  judicial  del   apoderado  de   la   parte  actora  al  abogado

WILSON   ORLANDO   OSSA   GOMEZ,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.

3.362.069 de Cali (V) y tarjeta profesional No.147319 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-



Íl  ,)i

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

FUMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD.:  No. 024-2015-01087-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-RECONOCER personería amplia y suficiente a CLAUDIA LILIANA GUERRERO

LOPEZ,  identificado con  C.C.  42.115.441  y T.P.126392 del  C.S.J.,  para actuar en

representación

rL]

de  la  sociedad  demandante  lNMOBILIARIA Y  REMATES  S.A.S.,

de conformidad con  los términos del memorial poder.

2.-ORDENAR la reproducción de los oficios de terminación, con datos actualizados.

NOTIFIQUESE.-



i-:/,    ré

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.

NmoN®.  017Y
RAD. 032-2016-00704-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y   PONESE     en   conocimiento  de   las  partes  para   los  fines  pehinentes,

respuesta  allegada  por  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTE  DE  CALl,

mediante el cual indican que procedieron a levantar la medida sobre el vehículo de placas

lRK420.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

AUTO No.
RAD.  021-2019-00136-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y  PONESE     en   conocimiento  de   las  partes  para   los  fines  pertinentes,

respuesta  allegada  por  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTE  DE  CALl,

indicando que procedieron a inscribir la medida sobre el vehículo de placas lzQ-262.

NOTIFIQUESE.-

®

®



-o,\,    J)

ü

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

MONo. Oq?b
RAD. 008-2017-00452-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y  PONESE     en   conocimiento  de   las  partes   para   los  fines  pertinentes,

respuesta  allegada  por  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTE  DE  CALl,

sobre los vehículos de placas Nos.  HMP-515 y DDT-912.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:



Í,`,   í

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIV]ERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

Nurm[m±m7{
RAD. 033-2017-00851-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  para  ser tenido  en  cuenta  en  el  momento  procesal  oporiuno  y  ponese  en

conocimiento de la parte actora, ABONOS   realizados por la pane demandada,  para los

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-



ru,!

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTOÉ
Rad.  030-2017-00119-00

Santiago de Cali,19  de febrero de 2020

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  NUEVAMENTE  al  JUZGADO    30°    CIVIL  MUNICIPAL  DE

CALl,   que  convierta  a  la  cuenta   única  judicial   No.   760012041700  y  código  de  dependencia

No.760014303000 (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los títulos  retenidos

para el presente proceso.

2.-  EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el  proceso

de  la     referencia,   y  comunicar  a  este   Despacho  cuak]uier  inconsistencia  que  impida   la

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámfte mediante oficio o   a través del correo

lnstitucional de este despacho   ioleiecmcali®cendoi.ramaiudicial.aov.co.

3.-  ORDENASE    a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador  para
esta   notificación   y   las   futuras   que   se   requieran   en   atención   al   principio   de   ceLeridad,
eficiencia y eficacia de la Justicia.

4.UNA  VEZ  La    parte  actora  allegue  el  correo  del  pagador  POR  SECRETARIA  proceda  a
realizar La  repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 018-2019-00415-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE   memorial   allegado   por   la   parte   actora   de   notificación   a   la   parte
demandada,  sin  consideración  alguna,  pues  lo  mismo ya  fueron  notificados  como
consta a folio  100.

NOTIFIQUESE,



n
REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 002-2012

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,   corrientes,   fiduciarias,    CDT   y   cualquier   producto   a   nombre   del
demandado    LUISA    FERNANDA    VALENCIA    BAÑOL    identificado    con    CC
29.567.659, en  la entidad bancaria BANCO FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $19.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
cenificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Asi mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

`_



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

SAl`lTIAGO DE CALl - VALLE
NNrrí) NÍ..    í}C/C/,Ó

RAD. 035-2011 -00752-00

Santiago de Cali,19  de febrero de 2020

En atención a  la solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  0FICINA  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a
favor  de  la  pane  actora  a  través  de  su  apoderado judicial  Doctor JOHN  JAIRO
TRUJILLO  CARIVIONA  identificado  con  la  C.C.  No.16.747.521,  por   la  suma  de

$1.667.926,oo M/cte, los cuales se relacionan a continuación:
DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificacióii

Número
ldentlficación

®

469030C02424798

469030CX)2437458

4690300J2451656

46903Cxm2452490

469030CNJ2465747

469030002480613

830027130

830027130

830027130

830027130

830027130

830027130

COMULTIGAS  ENTIDAD

COMULTIGAS  ENTIDAD

COMUITIGAS  ENTIDAD

COMULTIGAS  ENTIDAD

COMULTIGAS  ENTIDAD

COMULTIGAS  ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

24mg/2olg

22/1 0/201 9

20/11 /2019

20/11„019

1 7/1 2/201 9

29/01/2020

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
Apl'CA

NO
APLICA

NO
APL'CA

$ 269  111,00

$ 269  111,00

$ 269  111.00

$  305  811.00

$ 269  111,00

$ 285 671,00

Total valor   $1.667.926,00
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REPUBLICA DE COL OIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. '.t,..'73
RAD. 014-2016-00506-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-COIvllsIONASE para llevar a cabo el SECUESTRO del vehículo automóvil de placas CLV-

23:|,|d7:9Er6o,Pi:fagEdéÉaEfi#egÉndsaÉáuLRí3ApjE?A3uGSATt5|EAGODÉdLent#i:aNi%|iiácDCÍ
SANTIAGO  DE  CALl,  o  quien  haga  sus veces,  para  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  sobre el
vehículo  que  se  encuentra  ubicado  en  la  CARRERA  66  No.13-11   8/  BOSQUES  DEL
LIMONAR de Cali, en las bodegas CALIPARKING MULTISER.

2.-    LA   SECRETARÍA    C0lvllsIONADA    QUEDA   AMPLIAMENTE    FACULTADA    para
subcomisionar a  la dependencia  administrativa  que  considere  idónea  para tal  propósito y si
es del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como  de  las  demás  autoridades y/o
entidades afines a la comisión,  tales como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  lcBF,  etc.
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

:.jEocRUDCEg£sDEEPsoErJaESNEcC,R:TDAER:AAP,F,aL:xspeJdYcZ:nAdDe?Fescp'evc'tTVEoSDTsup::ch'opá:::so?,:
con  todos  los  insertos  necesarios,  con  destino al señor SECRETARIO  DE  SEGURIDAD Y
JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE  SANTIAGO   DE   CALI,   para   1o   de   su   cargo.   La   parte
interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para
el éxito de la comisión.

NOTIFiQUESE.-



¡Ili!-t'  r,,I
/

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PR"lERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NJírí)rh Ú7?Z
RAD. 020-2016-00408-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Teniendo  en  cuenta  que dentro del  presente  proceso se  llevó  a  cabo  la  diligencia
de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con Matricula lnmobiliaria No.  370-
557417, en donde fue nombrado como secuestre  NIÑO VASQUEZ &ASOCIADOS
S.A.S. -JOAQUIN GRISALES ARCE, de conformidad con el artículo 40 del C.G.P.,
el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGASE  al expediente del Despacho Comisorio No. 048 de fecha 09 de mayo
de 2019, diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PR"lERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

Ag!gJHQJ±Üq7l
RAD. 035-2017Ú0393m

Santiago de Cali,19 de febrero 2020.

Teniendo  en  cuenta  que  dentro  del  presente  proceso  se  llevó  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro sobre el bien mueble vehículo de placas lzN-073, en donde fue nombrado como
secuestre  JHON  JERSON  JORDAN  VIVEROS,  de  conformidad  con  el  artículo  40  del
C.G.P.,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGASE     al   expediente   del   Despacho   Comisorio   No.   084  de  fecha   19/06/2019,
diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2007-001027-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,   corrientes,   fiduciarias,    CDT   y   cualquier   producto   a   nombre   del
demandado   YENNY   MADROÑERO   MARTINEZ   cc   34.318.289,   en   la   entidad
bancaria  BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARiA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo a la suma de $ 18.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD.:  No. 026-2013-00561 -00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder  que  hace  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante   HAROLD   VARELA   TASCON,   a   favor  de   EDGAR   GUTIERREZ
SALINA, de conformidad con el artículo 74 inciso 2° del C.G.P.

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado EDGAR GUTIERREZ
SALINA, quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  No.16.252.178   y T.P.  No.
69673 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos
del mandato inicial, para que represente a la pane demandante AMPAR0 JIMENEZ
CARDENAS.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl  - VALLE

AUT0 No.
RAD.:  No. 028-2018-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente a HUMBERTO  ESC0BAR  RIVERA,

identificado   con    C.C.    14.873.270   y   T.P.    17267   del    C.S.J.,    para   actuar   en

representación de la sociedad

®

®

demandante FONDO NACIONAL  DE GARANTIAS

S.A„ de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFIQUESE.-

L
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0  PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrro " fllJI
RAD. 01-2012Ú0827 ÚO

Santiago de Cali,  19 de enero de 2020

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

POR  SECRETARiA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo   traslado    de    la    liquidación    del    crédito    presentada    por    la    parte
demandante.

NOTIFÍQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

F~ JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.   C7Zé7
RAD. 002-2008-00600-00

Santiago de Cali,  19 febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-DECRETAR el embargo y retención de  los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,   corrientes,   fiduciarias,   CDT   y   cualquier   producto   a   nombre   del
demandado        GINO    LEANDRO    GOMEZ    MARTINEZ    identificado    con    CC
94.060.150,  en  la entidad  bancaria  BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $  17.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al aftículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FUMA JumciAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NÍTO" m4 i
RAD. 005-2008-00401 -00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,    corrientes,   fiduciarias,    CDT   y   cualquier   producto   a   nombre   del
demandado ADOLFO VENTE  DIAZ  identificado  con  CC  76339051,  en  la  entidad
bancaria  BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $ 42.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COL0luIBIA

F"A JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NJTo"¢qé#
RAD. 016-2018-00628-00

Santiago de Cali,19 de febrero 2020.

Teniendo  en  cuenta  que  dentro  del  presente  proceso  se  llevó  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro sobre el bien mueble vehículo de placas HPQ-020, en donde fue nombrado como
secuestre  "lEJIA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS   ESPECILIZADOS  S.A.S.  -  CLAUDIA
ANDREA DURAN RIVERA, de conformidad con el ahículo 40 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGASE     al   expediente   del   Despacho   Comisorio   No.   121   de  fecha   13/09//2019,
diligenciado  por la Secretaria de Seguridad y Justicia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NirroNíi. fió
RAD.:  No. 005-2007-01084-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder que  hace  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante   a   favor   de    REINALDO    DE   JESUS   VASQUEZ   ALZATE,    de
conformjdad con el artículo 74 inciso 2° del C.G.P.

2.-RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado REINALD0 DE JESUS
VASQUEZ ALZATE, quien se identifica con  cédula de ciudadanía  No.16.624.466
de  Cali  y  T.P.  No.  74.571  del  C.S.  de  la  J.,  para  los  fines  y  con  las  facultades
conferidas  en  los  términos  del  mandato  inicial,  para  que  represente  a  la  parte
demandante      COPERATIVA      MULTIACTIVA      EMECE      EN      LIQUIDACION
"COOEMECE".

NOTIFIQUESE.-



``,(' ,,i,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

NNrroNo.  Ü.lc170
RAD. 026-2017-00113-00

En atención al escrito que antecede,   el juzgado;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el  despacho  a  dar trámite  a  la  solicitud  de  poder  solicitada  por el

Representante  legal  de  REESTRUCTURA S.A.S., toda vez que  no es pane,  ni  se

le fue otorgado cesión o personería para actuar dentro del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

JORGE
JUEZ.

ON  DIAZ

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2012-00783-00

Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de  los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,   corrientes,   fiduciarias,   CDT   y   cualquier   producto   a   nombre   del
demandado     DIANA    PATRICIA    GIRALDO     POSADA    identificado    con     C.C.
66.901.690,  en  la entidad  bancaria BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $ 63.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
cenificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al ariículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-


